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Hoja de aprobación 

 
CLAVE: SE / 045 

 
Revisa Aprueba 

Luis Armando Cantú C. Ninfa Cantú Deándar 

Secretario Técnico de la Secretaría de Economía Titular de la Secretaría de Economía 

Rúbrica Rúbrica 

 
Actualizado al mes de marzo 2026. 

 
 
 

Marco Jurídico – Administrativo 
 
Leyes Federales 

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 Ley General de Mejora Regulatoria. 

 Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

 Ley General de Sociedades Mercantiles. 

 Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 Ley Federal de Protección al Consumidor. 

 Ley General de Archivos. 

 Ley Estatal de Planeación. 

 Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

 Ley General de Sociedades Cooperativas. 
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 Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 

 Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

 Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios.  

 Ley de Economía Social y Solidaria. 

 Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa. 

 Ley Federal para el Fomento a la Microindustria y la Actividad Artesanal. 

 Ley de Infraestructura de la Calidad. 

 Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico. 
 
Códigos Federales 

 Código de Comercio. 

 Código Fiscal de la Federación. 

 Código Civil Federal. 

 Código Federal de Procedimientos Civiles. 
 
Normas Oficiales Mexicanas 

 NOM-50/SCF1-2004, Información Comercial-Etiquetado general de productos. 

 NOM-008-SCFI1-2002, Sistema General de Unidades de Medida. 

 NOM-106-SCF1-2017, Características de diseño y condiciones de uso de la Contraseña Oficial. 
 
Leyes Estatales 

 Constitución Política del Estado de Tamaulipas. 

 Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas. 

 Ley de Fomento Económico y de Inversión del Estado de Tamaulipas. 

 Ley sobre la Planeación para el Desarrollo del Estado de Tamaulipas. 

 Ley del Gasto Publico del Estado de Tamaulipas. 

 Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Tamaulipas. 

 Ley de Mejora Regulatoria del Estado de Tamaulipas. 

 Ley de Archivo del Estado de Tamaulipas. 

 Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas. 

 Ley para el Desarrollo Económico y la Competitividad del Estado de Tamaulipas. 

 Ley de Hacienda para el Estado de Tamaulipas. 

 Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 

 Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Tamaulipas. 

 Ley para el Fomento y Desarrollo Artesanal del Estado de Tamaulipas. 

 Ley de Adquisiciones para la Administración Pública del Estado de Tamaulipas y sus Municipios. 
 
Códigos Estatales 

 Código Fiscal del Estado de Tamaulipas. 

 Código Fiscal del Estado de Tamaulipas. 

 Código Civil para el Estado de Tamaulipas. 
 
Reglamentos, Lineamientos y Disposiciones Complementarias 

 Reglamento Interior de la Secretaría de Economía del Estado de Tamaulipas. 

 Plan Estatal de Desarrollo 2023- 2028. 

 Lineamientos para la operación del programa “Hecho en Tamaulipas “Lineamientos para la Elaboración de 
Manuales Administrativos del Gobierno del Estado de Tamaulipas. 

 Normas Técnicas para la Gestión Documental y Administración de Archivos. 
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 Normas Internas de Control Interno y Auditoria Gubernamental. 

 Lineamientos Generales para las Dependencias y Entidades de la Administración Pública del Estado de 
Tamaulipas en materia de Adquisiciones, arrendamientos y Contratación de Servicios que se realicen en la 
Administración Pública Estatal. 

 Consejo Estatal de la Agenda 2023 para el Desarrollo Sostenible del Estado de Tamaulipas. 

 Reglamento Interior del Consejo Estatal de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible del Estado de 
Tamaulipas. 

 Lineamientos mediante los cuales se establecen las medidas de Austeridad, Racionalidad y Disciplina en el 
Gasto Publico de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas. 

 Lineamientos para la Constitución de Sociedades de Responsabilidad Limitada. 

 Lineamientos para la Atención a la Industria del Estado de Tamaulipas. 

 Reglas de Operación del Programa Credibienestar. 

 Reglas de Operación del Programa Microcrédito. 

 Acuerdo por el que se establece el programa “Hecho en Tamaulipas” como política pública. 

 Acuerdo de Colaboración con el IMPI y dependencias federales para el Registro de Marca y Distintivo. 

 Acuerdo por el que se dan a conocer las reglas de operación para el otorgamiento de apoyos del fondo de 
apoyo para la micro, pequeña y mediana empresa (Fondo PyME). 

 
Presentación 

 
El presente Manual de Procedimientos de la Secretaría de Economía, tiene como propósito establecer de 
manera clara, ordenada y sistemática los pasos, requisitos y criterios que rigen la operación de los servicios de 
atención al público de nuestra Dependencia. Este documento busca garantizar la transparencia, operatividad, 
eficiencia y legalidad en la gestión de los recursos públicos destinados al desarrollo económico regional. 
 
Objetivo 

El objetivo principal de este manual es proporcionar una guía operativa que permita al personal involucrado 
aplicar correctamente los procedimientos para la evaluación, asignación y seguimiento de los trámites y servicios 
que brinda la Dependencia. 
 
Presentación 

Este manual constituye una herramienta fundamental para asegurar la adecuada ejecución de los programas de 
apoyo, contribuyendo al fortalecimiento institucional mediante la estandarización de procesos y la mejora 
continua de los servicios ofrecidos a la ciudadanía. 
 
Ninfa T. Cantú Deándar 

Titular de Economía del Estado de Tamaulipas 
 

Listado de procedimientos 
 

Nombre del Procedimiento Clave del Procedimiento 
Nombre y Firma 

Elaboró Aprobó 

Otorgamiento de Crédito para Financiamiento del 
Programa Credibienestar 

SE-DGFT-DF-01 

  

Emiliano Antonio 
Sánchez Tamez 

Guadalupe Arlem 
González Olazarán 
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Procedimientos 
 

Otorgamiento de Crédito para Financiamiento del Programa 

Credibienestar 
 

Clave del Procedimiento: Fecha de Elaboración: 

F032 Acciones de Fomento para Emprendedores de las 

Micro, Pequeñas y Medianas Empresas 
SE-DGFT-DF-01 Marzo 2026 

Elabora: Dirección de Financiamiento   Fecha de Actualización: No. de Revisión: 

 

Aprueba: 
Dirección General de Fondo 

Tamaulipas 
 Marzo 2026 0 

  

Objetivo: 

Atender de manera integral a la industria establecida, y a todas aquellas empresas que decidan 

instalarse o expandir sus operaciones en el Estado de Tamaulipas, mediante el otorgamiento de 

incentivos fiscales y no fiscales a través de una guía operativa que estandariza el proceso de 

evaluación, otorgamiento, formalización y seguimiento de dichos incentivos para garantizar la aplicación 

uniforme de criterios. 

  

Alcance: 
Desde:   Que recibe documentación del solicitante para revisión de adeudos en sistema. 

Hasta:   Que archiva pagaré en expediente del solicitante durante el período de vigencia del crédito. 

  

Áreas de aplicación 

Dirección de Financiamiento 

Coordinación de Programas Empresariales Centro, Sur y Norte   

Analista adscrito a Coordinación de Programas Empresariales de Financiamiento 

Director Jurídico 

Director Enlace Administrativo 

Coordinador de Control Previo 

 

 

 
 

Políticas o normas de operación 

 La Dirección Jurídica deberá observar el contrato Fondo de Garantía y Fomento a la Microindustria del Estado de Tamaulipas, 

fecha de publicación 06 de agosto de 1987. (CFGFMET) 

 La Dirección de Financiamiento deberá cumplir y dar estricto apego a las Reglas de Operación del programa Credibienestar, 

fecha de publicación 27 de junio de 2023. (ROPC) 

 

Terminología 

 FORMATO SSI 1: Información General del Proyecto de Inversión o Expansión 

 FORMATO SSI 2: Información General del Proyecto de Inversión o Expansión 

 FORMATO SSI 6:  Formato de Incentivos 

 FORMATO SSI 7: Encuesta de Satisfacción 

 SAT: Servicio de Administración Tributaria 

 RFC: Registro Federal de Contribuyentes 

 FIEL: Firma Electrónica 

 CSF: Constancia de Situación Fiscal 

 INE: Identificación Oficial 
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Otorgamiento de Crédito para Financiamiento del Programa 
Credibienestar 

 

Clave del  

Procedimiento: 
Fecha de Elaboración: 

F032 Acciones de Fomento para Emprendedores de las 
Micro, Pequeñas y Medianas Empresas 

SE-DGFT-DF-01 Marzo 2026 

 

Descripción narrativa 

 

Número Actividad Responsable Referencia 

 Inicio   

1 
Recibe documentación del solicitante para revisión de 
adeudos en sistema.  

Analista adscrito a Coordinación 
de Programas Empresariales 

INE / Constancia de Situación 
Fiscal (CSF) 

2 

¿El solicitante tiene adeudo? 

2.1 Si. Informa al solicitante que no procede 
documentación. Pasa a Fin. 

2.2 No. Captura información del solicitante en el 
sistema, genera hoja de autorización y remite al 
interesado para firma. Continúa actividad 3. 

Analista adscrito a Coordinación 
de Programas Empresariales 

Hoja de autorización 

Sistema Paramétrico 

3 
Firma hoja de autorización y entrega al analista para 
consulta correspondiente. 

Solicitante 
Hoja de autorización Sistema 
Paramétrico 

4 

Recibe hoja de autorización y remite con 
documentación adjunta a la Coordinación de 
Programas Empresariales para autorización de 
consulta. 

Analista adscrito a Coordinación 
de Programas Empresariales 

Solicitud de Consulta de Buró 
(original y dos copias) / copia 
INE y CFS 

5 
Recibe hoja de autorización y documentación para 
revisión 

Coordinación de Programas 
Empresariales 

Solicitud Consulta de Buró 
(original y 2 copias) /copia 
INE y CSF 

6 

¿El solicitante cumple con los criterios? 

6.1 Si. Elabora oficio de investigación y envía 
documentación adjunta a la Dirección General de 
Fondo Tamaulipas para consulta en Buró de Crédito. 
Continúa actividad 7. 

6.2 No. Regresa a solicitante para que solvente la 
documentación. Continúa en actividad 1. 

Coordinación de Programas 
Empresariales 

Oficio de solicitud / 

Solicitud de Consulta de Buró 
(original y dos copias) / copia 

INE y CSF 

7 
Recibe oficio y documentación para consulta de buró 
de crédito en sistema de Buró de Crédito. 

Dirección General 

Oficio de solicitud / 

Solicitud de Consulta de Buró 
(original y dos copias) / copia 

INE y CSF 

8 Revisa resultado de buró de crédito consultado. 
Dirección General de Fondo 

Tamaulipas 
Buró de crédito 

9 

¿El historial crediticio es factible? 

9.1 No. Rechaza en sistema Paramétrico y remite 
resultado de consulta de buró a la Dirección de 
Financiamiento y Coordinación de Programas 
Empresariales para análisis. Continúa actividad 10.  

9.2 Si. Autoriza en sistema Paramétrico y remite 
resultado de consulta de buró a la Dirección de 
Financiamiento para informar al solicitante y continuar 
con el proceso. Continúa actividad 12. 

Dirección General de Fondo 
Tamaulipas 

Buró de Crédito 

10 
Recibe notificación de rechazo en sistema y 
documentación y analiza los resultados de burós de 
crédito para posible aceptación. 

Dirección de Financiamiento / 
Coordinación de Programas 

Empresariales 
Resultado de Buró de Crédito 

11 

¿Se acepta buró de crédito? 

11.1 Si. Integra a los burós de créditos autorizados e 
instruye al Analista remitir solicitud y Checklist al 
solicitante. Continúa actividad 12. 

11.2 No. Informa al solicitante que solicitud no fue 
aprobada. Pasa a Fin. 

Dirección de Financiamiento / 
Coordinación de Programas 

Empresariales 
Resultado de Buró de Crédito 

12 
Remite solicitud de financiamiento y Checklist al 
solicitante para llenado e integración de documentación 
solicitada 

Analista adscrito a Coordinación 
de Programas Empresariales  

Documentación establecida 
en las Reglas de Operación 
vigentes (Artículo 6) que se 
requiere del solicitante, 
negocio, garantía y garante, 
para su integración. 
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Otorgamiento de Crédito para Financiamiento del Programa 
Credibienestar 

 

Clave del  

Procedimiento: 
Fecha de Elaboración: 

F032 Acciones de Fomento para Emprendedores de las 
Micro, Pequeñas y Medianas Empresas 

SE-DGFT-DF-01 Marzo 2026 

 

Descripción narrativa 

 

Número Actividad Responsable Referencia 

13 
Recibe y llena solicitud de financiamiento, Checklist 
para recopilar documentación necesaria para el 
trámite. 

Solicitante 
Solicitud de Financiamiento / 
Documentación 

14 
Remite solicitud de financiamiento y documentación 
al Analista adscrito a la Coordinación de Programas 
Empresariales, para iniciar proceso. 

Solicitante 

Solicitud de Financiamiento / 
Documentación 

 

15 
Recibe solicitud de financiamiento y documentación 
solicitada en Checklist para integrar expediente 

Analista adscrito a Coordinación 
de Programas Empresariales 

Solicitud de Financiamiento / 
Checklist / Documentación 

16 

¿La documentación está completa?  

16.1 Si: Integra expediente para revisión y 
validación. Continúa actividad 17. 

16.2 No: Requiere al solicitante documentación 
faltante. Continúa actividad 14. 

Analista adscrito a Coordinación 
de Programas Empresariales 

Solicitud de Financiamiento / 
Documentación legible con 

periodo de emisión no mayor 
3 meses / Periodo de revisión 

de 5-30 días 

17 
Remite expediente con documentación al 
Departamento de Dictaminación y Formalización 
para revisión y validación.  

Analista adscrito a Coordinación 
de Programas Empresariales 

Expediente del Solicitante 

18 
Recibe expediente con documentación para 
revisión. 

Departamento de Dictaminación 
y Formalización 

Periodo de revisión 1-2 días 

19 

¿Es correcta la documentación? 

19.1. Si: Registra en sistema resultado del dictamen. 
Continúa actividad 20. 

19.2 No: Realiza observaciones y remite al Analista 
adscrito a Coordinación de Programas 
Empresariales, para solventarlas. Continúa actividad 
15. 

Departamento de Dictaminación 
y Formalización 

Validación de garantía/ 
Periodo de revisión 1 día 

20 
Remite mediante oficio, expediente al Analista 
adscrito a Coordinación de Programas 
Empresariales, para evaluación correspondiente. 

Departamento de Dictaminación 
y Formalización 

Expediente del Solicitante y 
oficio de dictaminación 

21 

Recibe expediente, elabora oficio de solicitud al área 
de cobranza, para una investigación, valide 
referencias personales del solicitante, realice visita 
ocular al negocio y a la garantía. 

Analista adscrito a Coordinación 
de Programas Empresariales 

Oficio de investigación de 
referencias/reporte de visita 

ocular 

22 
Recibe oficio solicitud de investigación de 
referencias y visita ocular para análisis. 

Área de cobranza 
Oficio de investigación de 

referencias/reporte de visita 
ocular 

23 

Realiza visita ocular a negocio y garantía para 
validación. 

 

Área de cobranza 
Oficio de investigación de 

referencias / reporte de visita 
ocular 

24 

¿Son válidas referencias personales? 

24.1. Si: Captura en sistema información recabada. 
Continúa actividad 25. 

24.2 No:  Informa observaciones al Analista adscrito 
a Coordinación de Programas, para subsanar. 
Continúa actividad 21. 

Área de cobranza 

Oficio de investigación de 
referencias y reporte de visita 

ocular 

 

25 
Remite oficio de referencia y visita ocular a 
Coordinación de Programas Empresariales para 
integrar expediente. 

Área de cobranza   
Oficio de investigación de 

referencias y reporte de visita 
ocular 

26 
Recibe oficio e integra a expediente, captura en 
sistema Paramétrico información del solicitante, 
imprime Acuerdo de Aprobación de Crédito. 

Coordinación de Programas 
Empresariales   

Oficio de investigación de 
referencias y reporte de visita 

ocular 

27 
Envía expediente a Coordinador de Programas 
Empresariales para revisión. 

Coordinación de Programas 
Empresariales 

Expediente del Solicitante 

28 Recibe expediente en físico, para revisión. 
Coordinador de Programas 

Empresariales 
Expediente del Solicitante 
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Otorgamiento de Crédito para Financiamiento del Programa 
Credibienestar 

 

Clave del  

Procedimiento: 
Fecha de Elaboración: 

F032 Acciones de Fomento para Emprendedores de las 
Micro, Pequeñas y Medianas Empresas 

SE-DGFT-DF-01 Marzo 2026 

 

Descripción narrativa 

 

Número Actividad Responsable Referencia 

29 

¿Aprueba el expediente? 

29.1 Si: Firma Checklist de expediente, remite a 
Dirección de Financiamiento para revisión y firma. 
Continúa actividad 30. 

29.2 No: Notifica observaciones al Analista adscrito 
a la Coordinación de Programas Empresariales para 
corrección. Continúa Actividad 21. 

Coordinación de Programas 
Empresariales 

Expediente del Solicitante 

30 Recibe expediente en físico, para revisión y firma. Dirección de Financiamiento Expediente del Solicitante 

31 

¿Autoriza expediente? 

31.1 Si: Firma Checklist del expediente, valida 
Acuerdo de Aprobación y remite expediente a 
Dirección General para revisión. Continúa actividad 
32. 

31.2 No: Informa a la Coordinación de Programas 
Empresariales los cambios sugeridos para 
corrección. Continúa actividad 26. 

Dirección de Financiamiento Expediente del Solicitante 

32 Recibe expediente para revisión. Dirección General Expediente de Solicitante 

33 

¿Autoriza expediente? 

33.1 Si: Valida expediente y Acuerdo de Aprobación.  
Envía documentación completa a reunión de 
Subcomité Técnico, para conocimiento, evaluación y 
autorización. Continúa actividad 34. 

33.2 No: Informa observaciones a Dirección de 
Financiamiento para subsanar cambios. Continúa 
actividad 30. 

Dirección General Expediente del Solicitante 

34 
Recibe expediente en físico, para evaluación y firma 
de Acuerdo de Aprobación 

Subcomité Técnico.  

Acuerdo de Aprobación de 
Crédito /Expediente 

(Subcomité Técnico tiene la 
facultad de aprobar o 
disminuir el crédito solicitado) 

35 

¿Aprueba expediente de crédito?  

35.1 Si: Firma Acuerdo de Aprobación y remite 
expediente a la Coordinación de Programas 
Empresariales, para el proceso de formalización del 
crédito. Continua actividad 36. 

35.2. No: Informa a Dirección de Financiamiento 
cambios para solventarlos. Continúa actividad 30. 

Subcomité Técnico.  

Acuerdo de Aprobación de 
Crédito/ Expediente 

(Subcomité Técnico tiene la 
facultad de aprobar o 

disminuir el crédito solicitado) 

36 
Recibe expediente aprobado e informa al solicitante 
el monto autorizado para revisión.  

Analista adscrito a Coordinación 
de Programas Empresariales 

Expediente completo/ 
Acuerdo de Aprobación 
firmado por Subcomité 

Técnico 

37 

¿El solicitante está de acuerdo con el monto 
aprobado? 

37.1 Si:  Envía expediente mediante oficio al Auxiliar 
Jurídico adscrito al Departamento de Dictaminación 
y Formalización para elaboración de contrato. 
Continúa actividad 38. 

Analista adscrito a Coordinación 
de Programas Empresariales 

Oficio de Elaboración de 
Contrato / Expediente 

Completo 

 

37.2. No:  Solicitante informa al Analista adscrito a la 
Coordinación de Programas Empresariales que no 
acepta el monto aprobado y finaliza trámite. Pasa a 
FIN 

Analista adscrito a Coordinación 
de Programas Empresariales 

Oficio de Elaboración de 
Contrato / Expediente 

Completo 

38 

Recibe expediente y elabora contrato para 
formalizar condiciones, derechos y obligaciones de 
las partes, conforme a la autorización otorgada de la 
solicitud de crédito aprobada. 

Auxiliar Jurídico adscrito al 
Departamento de Dictaminación 

y Formalización 

Contrato de Crédito / 
Expediente Completo 
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Otorgamiento de Crédito para Financiamiento del Programa 
Credibienestar 

 

Clave del  

Procedimiento: 
Fecha de Elaboración: 

F032 Acciones de Fomento para Emprendedores de las 
Micro, Pequeñas y Medianas Empresas 

SE-DGFT-DF-01 Marzo 2026 

 

Descripción narrativa 

 

Número Actividad Responsable Referencia 

39 
Remite expediente y contrato a Analista adscrito a la 
Coordinación de programas expediente y contrato 
para recabar firmas correspondientes. 

Auxiliar Jurídico adscrito al 
Departamento de Dictaminación 

y Formalización 

Contrato de Crédito / 
Expediente Completo 

40 
Recibe contrato y expediente e informa al solicitante 
presentarse en oficina con garante u obligado 
solidario para firma del contrato. 

Analista adscrito a Coordinación 
de Programas Empresariales 

Contrato de Crédito / 
Expediente Completo 

41 Acude a oficina y firma contrato Solicitante Contrato 

42 
Entrega ficha de pago para certificación al 
solicitante. 

Analista adscrito a Coordinación 
de Programas Empresariales 

Contrato/Ficha de pago/copia 
de INE firmada por todos los 

participantes 

43 

Recibe ficha de pago y envía por correo electrónico 
comprobante de pago al Analista adscrito a 
Coordinación de Programas Empresariales para 
acreditar certificación del contrato. 

Solicitante Pago de certificación 

44 
Recibe contrato y elabora oficio para enviar a 
Dirección General de Fondo Tamaulipas y recabar 
firmas correspondientes 

Departamento de Dictaminación 
y Formación 

Contrato de Crédito 

45 
Recibe contrato, firma y remite al Auxiliar Jurídico 
adscrito a Departamento de Dictaminación y 
Formalización. 

Dirección General de Fondo 
Tamaulipas 

Contrato de Crédito 

46 
Recibe contrato firmado y envía a Notario Público, 
para firma y certificación correspondiente. 

Auxiliar Jurídico adscrito a 
Departamento de Dictaminación 

y Formalización  
Contrato de Crédito 

47 

Recibe documentación, certifica contrato y remite al 
Departamento de Dictaminación y Formalización, 
para registro y continuidad del proceso de 
formalización del crédito. 

Notario Público 

Certificación del Contrato de 
Crédito/ 

Periodo de tiempo: 1-2 días 

48 Recibe contrato certificado para revisión. 
Departamento de Dictaminación 

y Formalización  
Contrato Certificado 

49 

¿El contrato tiene como garantía una hipoteca? 

49.1 Si: Envía contrato certificado con oficio al 
Registro Público de la Propiedad para solicitar 
inscripción de gravamen.  Continúa actividad 50. 

49.2 No: Remite contrato certificado al Analista 
adscrito a Coordinación de Programas 
Empresariales para seguimiento. Continúa actividad 
40. 

Auxiliar Jurídico adscrito a 
Departamento de Dictaminación 

y Formalización 
Contrato Certificado 

50 
Recibe contrato certificado e inscribe gravamen 
correspondiente.  

Registro Público de la Propiedad 
Certificado informativo / 

Periodo de tiempo: 7-10 días 

51 

Expide certificado informativo con hipoteca a favor 
del Fondo de Garantía y Fomento a la Microindustria 
del Estado de Tamaulipas y remite a Auxiliar 
Jurídico adscrito al Departamento de Dictaminación 
y Formalización para revisión 

Registro Público de la Propiedad 
Certificado informativo / 

Periodo de tiempo: 7-10 días 

52 
Recibe certificado informativo y contrato para 
análisis y revisión. 

Auxiliar Jurídico adscrito a 
Departamento de Dictaminación 

y Formalización 

Certificado informativo/ 

Contrato de Crédito 

53 

¿La certificación es correcta? 

53.1 Si. Envía contrato original y certificado 
informativo mediante oficio a la Coordinación de 
Programas Empresariales. Continúa actividad 54. 

Auxiliar Jurídico adscrito a 
Departamento de Dictaminación 

y Formalización 

Certificado informativo/ 

Contrato de Crédito 

 

 
53.2 No. Solicita corrección a Registro Público de la 
Propiedad. Continúa actividad 50. 

Auxiliar Jurídico adscrito a 
Departamento de Dictaminación 

y Formalización 

Certificado informativo/ 

Contrato de Crédito 
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Descripción narrativa 

 

Número Actividad Responsable Referencia 

54 
Recibe contrato original y certificado informativo 
para pago. 

Coordinación de Programas 
Empresariales 

Contrato de Crédito 

55 
Envía expediente y contrato certificado mediante 
oficio a Coordinación de Control Previo, para 
validación 

Coordinación de Programas 
Empresariales  

Expediente / Contrato 
Notariado / Oficio 

56 
Recibe expediente y contrato certificado para 
revisión. 

Coordinación de Control Previo 
Expediente / Contrato 

Notariado / Oficio 

57 

¿El expediente está completo y cumple con los 
requisitos? 
57.1 Si: Elabora tarjeta informativa y Dirección de 
Enlace Administrativo para pago. Continua actividad 
58. 

Coordinación de Control Previo Tarjeta informativa 

 
57.2 No: Solicita corrección a la Coordinación de 
Programas Empresariales. Continua actividad 54. 

Coordinación de Control Previo Tarjeta informativa 

58 Recibe tarjeta informativa para revisión. 
Dirección de Enlace 

Administrativo 
Tarjeta informativa 

59 

¿Cuenta con fecha de pago autorizada para 
dispersión del recurso? 

59.1. Sí: Indica mediante tarjeta informativa a la 
Coordinación de Control Previo fecha de pago del 
expediente para dispersión y continúa actividad 60. 

59.2. No: Gestiona a Coordinación de Control Previo 
definición o autorización de la fecha de pago y 
espera hasta contar con la misma para continuar el 
proceso. Continua actividad 55. 

Dirección de Enlace 
Administrativo 

Tarjeta informativa 

60 
Recibe tarjeta informativa con fecha para pago y 
genera documentación contractual sistema 
SICCRED para entrega del recurso. 

Coordinación de Control Previo 
SICCRED / Pagaré/ 
Calendario de Pagos 

61 

Notifica fecha de dispersión mediante correo 
electrónico a Dirección General de Fondo 
Tamaulipas, Dirección de Financiamiento y 
Coordinación de Programas Empresariales. 

Coordinación de Control Previo Correo electrónico 

62 
Recibe notificación de fecha mediante correo 
electrónico para dispersión de recursos. 

Dirección General de Fondo 
Tamaulipas / Dirección de 

Financiamiento / Coordinación 
de Programas Empresariales 

Aviso de fechas Correo 
electrónico 

63 
Envía documentación contractual con relación de 
cheque(s) a la Coordinación de Programas 
Empresariales para recabar firmas correspondientes. 

Coordinación de Control Previo 

Documentación / 

Pagaré / Calendario de Pagos 
/ Encuesta de satisfacción 

64 

Recibe documentación contractual y relación de 
cheque(s), y remite al Analista adscrito a Coordinación 
de Programas Empresariales para recabar firmas 
correspondientes. 

Coordinación de Programas 
Empresariales 

Documentación/ Pagaré / 
Calendario de Pagos / 

Encuesta de satisfacción 

65 

Recibe documentación contractual y relación de 
cheques e informa vía telefónica al solicitante 
presentarse en oficina para firmar pagaré, con garante 
u obligado solidario. 

Analista adscrito a Coordinación 
de Programas Empresariales 

Documentación/ 

Pagaré /Calendario de Pagos 
/ Encuesta de satisfacción 

66 
Recibe notificación y acude a oficina para firma de 
pagaré, con garante u obligado solidario en caso, y 
llena encuesta de satisfacción. 

Solicitante INE/Carátula del Banco 

67 Recaba firmas y encuesta correspondientes. 
Analista adscrito a Coordinación 

de Programas Empresariales 
Documentos firmados / 

Encuesta 

68 
Remite de manera física calendario de pagos y 
lineamientos al solicitante para conocimiento y 
cumplimiento de pagos. 

Analista adscrito a Coordinación 
de Programas Empresariales 

Documentos / Calendarios 
/Lineamientos 
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Número Actividad Responsable Referencia 

69 
Recibe calendario y lineamientos para cumplimento 
de pagos y remite al Analista Adscrito a 
Coordinación de Programas Empresariales. 

Solicitante 
Documentos / Calendarios 

/Lineamientos 

70 
Envía pagaré y lineamientos debidamente firmados 
a la Coordinación de Control Previo para adjuntar 
documentación al expediente. 

Analista adscrito a Coordinación 
de Programas Empresariales 

Documentos firmados 

71 
Recibe, pagaré y lineamientos debidamente 
firmados para revisión. 

Coordinación de Control Previo 

Pagaré /  

Carátula del Banco / Carta de 
autorización de pago/ 

Lineamientos 

72 

¿La documentación está correctamente firmada? 

72.1 Si. Remite documentación para programar 
fecha de pago a la Dirección de Enlace 
Administrativo. Continúa actividad 73. 

72.2 No. Solicita solventar al Analista adscrito a 
Coordinación de Programas Empresariales. 
Continúa actividad 65. 

Coordinación de Control Previo 

Pagaré/ 

Carátula del Banco/ 

Lineamientos 

73 
Recibe pagaré y procesa transferencia del recurso 
en portal del banco para dispersión. 

Dirección de Enlace 
Administrativo 

Pagaré/ 

Carátula del Banco/ 

Lineamientos 

74 

Informa mediante tarjeta informativa a la 
Coordinación de Control Previo y Analista adscrito a 
Coordinación de Programas Empresariales que 
realizó dispersión 

Dirección de Enlace 
Administrativo 

Tarjeta informativa 

75 
Recibe tarjeta informativa e informa vía telefónica 
confirmación de dispersión para conocimiento al 
acreditado.  

Analista adscrito a Coordinación 
de Programas Empresariales / 

Coordinación de Control Previo 

Tarjeta Informativa / Llamada 
telefónica 

76 
Confirma a Analista adscrito a Coordinación de 
Programas Empresariales vía telefónica, para 
conocimiento. 

Solicitante 

Informar vía llamada 
telefónica que recibió el 

recurso en su cuenta 
bancaria 

77 
Archiva pagaré en expediente del solicitante durante 
período de vigencia del crédito. 

Coordinación de Control Previo 
Expediente de solicitante / 

Periodo de resguardo: Lo que 
dure el crédito. 

 FIN.  
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Indicadores de Gestión 
 

Nombre del Indicador Método de Cálculo 

 

Apertura de los Programas Empresariales  

Monto Autorizado 

 

Solicitudes de Crédito Aprobadas 

x100 

 

Otorgamiento de Crédito para Financiamiento del 
Programa Credibienestar 

 

Clave del  

Procedimiento: 

Fecha de 
Elaboración: 

F032 Acciones de Fomento para Emprendedores de las 
Micro, Pequeñas y Medianas Empresas 

SE-DGFT-DF-01 Marzo 2026 

 

Administración de Riesgos 
 

Factor de Riesgo 
Descripción de la 
acción de control 

Unidad 
administrativa 
responsable 

Fecha de inicio 
Fecha de 
término 

Medios de 
Verificación 

      

Que el personal que 
labora en campo 

pueda sufrir algún 
percance al estar en 

situaciones de 
riesgo. 

Revisión semanal de 
las bitácoras de trabajo 

de los promotores o 
Analista adscrito a 
Coordinación de 

Programas 
Empresariales s. 
Atender cualquier 

solicitud de ayuda de 
los trabajadores que 
señalen tener algún 
riesgo al realizar sus 

labores. 

Dirección de 
Financiamiento 

6 de enero 15 diciembre Captura en bitácora 
del sistema las 

anomalías 
presentadas. 

Fotografías del 
personal portando 

el uniforme y el 
formato de gafete 

que se realizó para 
los empleados de 
nuevo ingreso y 
que labora en 

campo 

 

Otorgamiento de Crédito para Financiamiento del 
Programa Credibienestar 

 

Clave del  

Procedimiento: 

Fecha de 
Elaboración: 

F032 Acciones de Fomento para Emprendedores de las 
Micro, Pequeñas y Medianas Empresas 

SE-DGFT-DF-01 Marzo 2026 

 

Administración de Riesgos 
 

Factor de Riesgo 
Descripción de la 
acción de control 

Unidad 
administrativa 
responsable 

Fecha de inicio 
Fecha de 
término 

Medios de 
Verificación 

      

Incumplimiento de 
pago de parte de los 

beneficiarios 

Verificación semanal de 
parte de los promotores 

o Analista adscrito a 
Coordinación de 

Programas 
Empresariales s a los 

acreditados para 
confirmar que éstos 
realicen sus pagos 

correspondientes en 
tiempo y forma. 

Dirección de 
Financiamiento 

6 de enero 15 diciembre Reporte semanal 
de cartera vigente y 
la cartera vencida 

que arroja el 
sistema. 
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Calidad del procedimiento 
 

Mecanismo Descripción  
Período de 
aplicación 

Meta 

Registro de cobranza 
en bitácora dentro del 

Sistema de Control 
de Crédito 

Mecanismo de seguimiento y control del 
historial de pagos de cada acreditado. 

Mensual 100% de satisfacción 

 

 

Otorgamiento de Crédito para Financiamiento del 
Programa Credibienestar 

 
Clave del  

Procedimiento: 

Fecha de 
Elaboración: 

F032 Acciones de Fomento para Emprendedores de 
las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas 

 SE-DGFT-DF-01 Marzo 2026 

 

Control de cambios 
 

No. de cambio Descripción del cambio Fecha del cambio 

0 Nueva creación Marzo 2026 

 
 
 
 
Glosario de términos 

1. APE. Administración Pública Estatal. 

2. P.O.E. Periódico Oficial del Estado. 

3. OIC. Órgano Interno de Control. 

 
 
Anexos 

Anexo 1. Material Informativo del Programa Credibienestar  

Anexo 2. Credibienestar Garantía Hipotecaria 

Anexo 3. Credibienestar Garantía Prendaria  

Anexo 4. Credibienestar Solicitud de Financiamiento  

Anexo 5. Reporte de Visita   

Anexo 6. Investigación de Referencias 
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